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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las fusiones, concentraciones, actuaciones 
de oficio y denuncias recibidas desde 1999 
hasta la fecha en la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia, y otras cuestiones 
conexas. 

1 . - Camaño (G ) (2574-D.-2000). 

2. - Ocaña y otros (2727-D-2000). 

3. - Cavallero (3.129-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor, han considerado los proyectos de re- 
solución de la señora diputada Camaño (G.), de la 
señora diputada Ocaña y otros señores diputados 1 
del señor diputado Cavallero, por el que se solicita 
;nformes al Poder Elecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la fusibn entre las empresas Carrefour- 

y Tía-Norte; y, por las razones expuestas en el 
informe que SC acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos que corresponda, informe lo 
siguiente: 

1. Sobre todas las fusiones, concentraciones, ac- 
tuaciones de oficio y denuncias que se hayan reali- 
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zado y recibido en la Comisión Nacional de Defensa 
de la Competencia, desde 1999 hasta la fecha. 

2. Remitan también el dictamen completo de con- 
centración del 28 de abril de 2000, fusión Norte-Tía 
y Carrefour. 

3. Qué porcentaje del mercado quedará para la 
participación de los grupos propietarios de Carrefour 
y Tía-Norte, luego de operada la fusión de ambas 
empresas y cuáles fueron los criterios evaluados para 
su autorización. 

4 Si a raíz de la fusión anterior, la empresa re- 
sultante adquirió o no posición dominante en el mer- 
cado y por qué. En caso afirmativo, si se han 
evaluado sus consecuencias. 

5. Si la Secretaría de Defensa de la Competencia 
y del Consumidor determinó algún tipo de meca- 
nismo para proteger a los proveedores de posibles 
excesos derivados de prácticas abusivas. 

6. Si la Secretaría de Defensa le la Competencia 
y del Consumidor está elaborando un código de 
buenas prácticas comerciales, y cuál es su alcance. 

7. Si se ha limitado la posibilidad de abrir nuevos 
locales comerciales en determinados espacios del te- 
rritorio nacional por el término de un año, y en tal 
caso cuáles fueron los criterios para tal limitación. 

8. Qué criterio se utilizó para evaluar el impacto 
social que esta fusión causará en el comercio mi- 
norista. 

Sala de las comisiones, ll de julio de 2000. 

Rafael H. Flores. - Eduardo Santín. - 
Francbco A. García. - Mario Das 
Neves - Mirian B. Curletti de Wajsfeld 
feld. - Sarah A. Picazo. - Jorge LI. 
Bucco. - Julio C. Conca. - Héctor 
T. Polino. - Antonio A. Romano. - 
Marta N. Sodá. - Pedro Calvo. - 
Fortunato R. Cambareri. - Héctor J. 
Cavallero. - Marta I. Di Leo. - 
Victor M. Fayad. - Aleiandro N. 
Fernández. - Jorge 0. Folloni. - 
Pabto D. Fontdevila. - Nilda C. Garré. 
- Miguel A. Giubergia. - Cristina R 
Guevara. - Carlos R. Iparraguirre - 
Beatriz M. Leyba de Martí. - Enri- 
que M. Martínez. - Maria S. Mayans. 
- Norberto R. Nicotra. - Ricardo A. 
Patterson. - Aleiandro A. Peyrou. - 
Elsa S. Quiroz. - Rafael E. Romá. 

1NE”ORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor, al considerar los proyectos de resolución 
de la señora diputada Camaño (G.), de la señora di- 
putada Ocaña y otros señores diputados y del señor 
diputado Cavallero, han creído conveniente unificar- 
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los en un solo texto en razón de la similitud del 
tema tlatado, dándole su acuerdo favorable en virtud 
cle que cleen fundamental la func& de control de 
los actos de gobierno que debe realizar el Parla- 
mento. 

Rafael H. Flores. 

ANTECEDENTES 

1 

P1 oyecto de lesolución 

Lu Cúmara de Diputudos de la Nación 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin que, por donde 
corresponda, informe a esta Cámara: 

1. Qué porcentaje del melcado quedará para la 
partlcipaclón de los grupos propietarios de Carrefour 
y Tía-Norte, luego de opelada la fusión de ambas 
empresas. 

2. Cómo fueron evaluados esos porcentaJes. 

3. Sl no hubiese sido efectuada la mencionada 
evaluación, cuáles fueron los motwos tenidos en cuen- 
ta para autorizar dicha fusión. 

4. Si se tuvo en cuenta, al ser otorgada la au- 
tolizaclón para fusionarse, la clara y explícita nor- 
mativa de los artículos 60, 79 y 89 de la ley 25.156. 

5. En caso afirmativo, cómo se compadece la 
fusión autorizada con las disposiciones de los mismos. 

6. En caso negativo, por qué no se tuvo en cuenta 
a los expresados artículos. 

Graciela Camaño. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

REiSUELVE: 

Du ~~IISC ~1 Pode1 Elecutlvo pal‘1 que por inter- 
mecl~o de quwn collesponda informe wbre los pun- 
ios mcís aba~o clctallados relacionados con la fusión 
dc lns cadenas de supelmelcados Norte-Tía con 
chll efou1 : 

1. Si la Seclet,llía de Defensa de la CompetencL 
y del Consunndol detclmmó algún tipo de meca- 
mmo pala log~l plotegel a los proveedores de los 
r,busos de los que ya selían víctnnas y que una 
posici&1 mí& dommante, corno en este caso, po- 
dlía aglaval. 

2. En lclaclón con estos nusmos abusos, si el 
Pode1 Ejecutwo tlene en estudio o ha puesto en 
malcha algún pioyectû para terminar con los requi- 
sitos desmedidos fijados pal palte de los súper e 



2676 0. D. IV’ 582 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
, 

hipermelcados, y que deben acepta1 los ploveedo- 
les sm poslblhdad de discu6ón, como por ejem- 
plo IR redacción de un código de conductas acor- 
dado entre las paltes. 

3. Eu caso afnmatlvo, cómo se pretende lmple- 
mental este encuentro, bajo qué leglas y con qué 
paltic[paclón de la Secletalía de Defensa de la Com- 
petencia y del Consumidor. 

4 Po1 qué se estableció el breve plazo de un 
alío pia limitar la posib&dad de abrir nuevos lo- 
cales en Rosario y Gran Rosario. 

5 Qué ciltelio se utilizó para evaluar el impacto 
soclal que esta fusicín cauwA en el comeicio mi- 
norista. 

María G. Ocaña. - Alberto N. Briozzo. 
- Irma F. Parentella. - Rodolfo 
Rodil. 

3 

Proyecto de resolución 

Lu Cámara de Diptrtados de Za Nación 

RESUELVE: 

Dlrigilse al Pode1 Elecutivo, al Mm~stello de Eco- 
comía, al secletallo de Defensa de la Competencia 
y del Consumidor y al plesldente de la Comlsi611 
Nacional de Defensa de Ia Colmpetencla, para que 
informen a esta Cámara: 

1. Sable todas las fusiones, concentraclones, ac- 
tuaciones de O~KYO y denuncias que se hayan rea- 
hzado y leclbiclo en la CNDC dmante 1999 y hasta 
la fecha. 

2. Estado de la reglamentación de la Ley de Com- 
petencia y la figura de la Secretaría de Defensa de 
la Competencia y del Consumidor en la misma. 

3. Estado del llamado a concwso pala la cons- 
tltuclón del Tribunal Nacional de Defensa de la 
Competencia. 

4. Den explicaciones sobre el criterio para el dic- 
tamen de concentración del 28 de abril de 2000, 
fusión Norte-Tía y Carrefour y se revise el mismo. 

5 Hasta tanto se constituya el Tribunal Nacional 
de Defensa de la Competencia no haya más reso- 
luciones de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia. 

Héctor J. Cavallero 
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de cuotas que se xuelden con la plovecdo~a, s~em- 
p1e que el núnmo CIC 1x7 11115111dS 110 excecL1 el pe- 
líodo de lenovaclón de mand&os. El pago de las 
cuotas a la empresa proveedola scli leahzado a 
través de la Sec~etnlín Atlmiwstlativn de la IIono- 
rablc C&maw. 

Art. 4” - El equipo le&do pertenece a loc; se- 
Ííores legisladores que lo adqwelan, qulenes dlrpoll- 
drán del mismo a la fmalizaclón de su mandato 

Alt 59 - La Presldencla de la CIímalL~, a través 
del álea de mfolmkca y slstemas dcbelá blmdal 
la asistencia técnica pala la conexión de los ses- 
vicios a Ins computaclo~as de los señales legislndorcc. 

Saltiica B. Vríxquex. - Federico 13. So- 
ñez. - Pedro S&llO?i. - 13eatriz % 
Fontnnetlo. - Yabh ll. Fontdevila. 
- Lalis S. Vnrese. - José A. Vit«r. 

FUNDAMENTOS 

Señor pi esidente : 
Los avances de la tecplología hacen lmpellosa la 

necesidad de dotal a la Nonolable C6mala de DI- 
putados de la Nación de mecanismos @les y mo- 
delnos para su funclonamlento. En tal sentldo la 
infolmatlzación de la actlvldad plopla de los señales 
legisladoies resulta fundamental, ya que les peimi _ 
tnía agillzal los medios pala la ieahznción de su 
laboi. 

La actual situnclón presupuestalla de esta. CL- 
mala no pelmitc la mocleinizac~ón necesaria tlcl 
equipamiento disponible con el que cuentan los se- 
ñoles dlputados y el equipo que con ellos SC dc- 
sempeña. 

Los legsladoreq, complendlendo la lmpol tanclLi 
fundamental que tienen la inko1mátlca y las comtr- 
mcaciones dlgltalcs en la actuahdad, así como la 
comphcada situacibn económlca y flnnnciel a que 
atiaviesn cl cuelpo legslntivo y demostlnndo a In 
soc~eclacl su vocnción de cambio, han p opuesto 
coopel ar, utilizando su propio pecuho, COJI In ac- 

tualizackn de los sistemas admmlstlativos que hacen 
a su me101 talea de legislar, adquulenclo computa- 
doras peisonales poitátiles pala el me]or desallo 
cle la actwdad leglslatlva. 

La utrlizaclón de estos equipos permiCu6 n los 
diputados vincularse en forma dilecta con todas las 
dependencias y selwcloq posibles a través de la lecl 
mtelna de la CAmara de DIputados, tales como sus 

bloques, su clespacho en fo1 ma dnecta, incluswe 
desde el lec~nto, las bases de mfolmaclón dlspom- 
bies y la págma de Internet de la Honorable 
Camara. 

Permltilh asimismo, y cumphendo con el mandato 
princlpnl de los tiempos actuales dispone1 de sisk- 
mas dc comunicac~c’n clilectg con la sociedad, gc - 
ncianclo mecanismos de Llanspal cncia institucional, 
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Al finahzai sus mandatos los chlos equipos cou- 
tiiludlin siendo piopieclacl cle los seííoles lcg~sla- 
cloies. 

La gestión pala la compid conJunta del equipd- 
miento por pnltc cle las a~~to~idaclcs acl~~~~i~istialivac 
de la Chnwa clc D’p~~latlos pw~~lh~í udwal e$- 
titndaies y obtener me]olcs pi ccim poi cquipan&n- 
to clc ú111mn gene1ac16a que SC16 el que nllana1:í 

Eq solee la base de lo que antececlc que sohc~- 
tamos la apiohción del ylesente proyecto. 

Sil~Au B. Vlizquez. - Federico 11. SI-I- 
ñex. - Pecho Sduutori - Beatriz 0. 
Fontanetto. - Pablo 2). Fontcleziila. 
- Luis S. Varese. - José A. Vitar. 


